
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)            

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00402-00
DEMANDANTE  : COOMULFINANZAS   -ACUMULACION 
DEMANDADO    : ANTONIA MUENTES SUAREZ
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole que se encuentra ejecutoriado auto anterior. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                                                                                  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)               Auto N.º 0341

Visto  el  informe secretarial  que  antecede,  y  en  cumplimiento  a  lo  ordenado  en  auto
anterior adiado 25 de abril de hogaño, se ordena la entrega de depósitos judiciales por
valor de $19.927.033,50; que para completar el pago ordenado a prorrata en porcentaje
del 76% y el 24% a los ejecutantes, se ordenará el siguiente fraccionamiento, depósito
judicial  Nº 427720000029943 de fecha 12-04-2023 por valor  de $1.934.177,00; en las
siguientes sumas: $478.887,00 y $1.455.290,00; del cual será entregado  a la demanda
inicial  la  suma  de  $  478.887,00  y  entregado  a  la  demanda  acumulada  la  suma  de
$1.455.590,00; en consecuencia este Juzgado;

RESUELVE
 

PRIMERO: ORDENESE la entrega a la Dra. ANA MARIA PADILLA MUÑOZ, identificada
con  la  cédula  de  ciudadanía  N.º  1.065.013.204  de  los  depósitos  judiciales  que  se
relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

03 09 2022 427720000026772     $1.023.581,00
05 10 2022 427720000027191     $1.929.972,00
31 10 2022 427720000027479     $1.023.581,00
09 11 2022 427720000027728     $1.929.972,00
28 11 2022 427720000027923     $1.023.581,00
06 12 2022 427720000028181     $1.929.972,00
26 12 2022 427720000028353     $1.023.581,00
28 12 2022 427720000028576        $491.579,00
27 01 2023 427720000028828     $1.023.581,00
03 02 2023 427720000029059     $1.974.089,00
01 03 2023 427720000029343     $1.292.169,00

TOTAL $14.665.658,00

                                                                                            
SEGUNDO:  ORDENESE  la  entrega  al  Dr.  FELIX  DE  JESUS  MACEA  LOZANO,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.067.861.612 de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

06 03 2023 427720000029497     $1.932.177,00
30 03 2023 427720000029755     $1.157.875,00
21 04 2023 427720000030054        $237.146,00

TOTAL     $3.327.198,00

                                               



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

TERCERO: Ordenar el fraccionamiento del depósito judicial Nº 4277200000299943 de
fecha 12-04-2023 por valor de $1.934.177,00; en las siguientes sumas: $478.887,00 y
$1.455.290; conforme a lo expuesto en la parte motiva.

CUARTO:  De manera informativa se aclara a las partes que una vez materializada la
transacción  de  fraccionamiento  las  nuevas  entregas  de  depósitos  judiciales  se
materializaran  previo  auto  que  así  lo  ordene,  atendiendo  a  que  luego  de  la  citada
transacción los depósitos judiciales cambian de datos de constitución e identificación. Por
tanto, no se verán reflejados en los pagos ordenados. 
                                                                 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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